
18 de Noviembre
Día Mundial de la EPOC

Si Ud. tiene más de 40 años y fuma o fumó…….
Y tiene tos, catarro o siente que le falta el aire…

                    Ud. puede tener EPOC
ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA
Solo una de cuatro personas sabe que la padece
¿Cuándo debo ir al médico?
Si  tiene  síntomas  como  falta  de  aire,  tos,  catarro  y  silbidos  al 
respirar frecuentemente debe consultar a su médico. Y si usted es 
fumador debería efectuar un control médico periódico
¿Vale la pena averiguar si yo tengo EPOC?
Por  supuesto  que  sí.  Piense  que  si  esta  enfermedad  es 
diagnosticada a tiempo, tiene mejor tratamiento y pronóstico.
¿Cómo se diagnostica?
Ayudado por lo síntomas su médico puede solicitarle la realización 
de una espirometría, que consiste en medir su capacidad de aire.



¿Tiene curación?
Se  trata  de  una  enfermedad  crónica,  por  lo  que  no  existe  un 
remedio milagroso. Sin embargo si usted deja de fumar y sigue un 
tratamiento adecuado, puede ser controlada.

Link de interés
www.aamr.org.ar
www.fundepoc.org.ar
www.goldcopd.com

http://www.fundepoc.org.ar/

